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Es necesario que estandaricemos conceptos y usemos como apoyo las normas 
vigentes al momento de la redacción y creación de los proyectos de ley.

L
a regulación en exceso sobre temas 
tecnológicos es una práctica recu-
rrente por parte de nuestros legis-

ladores. Esto se debe a una preocupación 
latente sobre el uso inadecuado de las tec-
nologías emergentes y la afectación de los 
derechos de las personas. Sin embargo, esta 
preocupación muchas veces se materializa 
en normas que pretenden regular la apli-
cación de la tecnología en cada aspecto de 
nuestra vida. En consecuencia, se generan 
obligaciones que son difíciles de cumplir 
y fiscalizar o que se desprenden de otras 
normas vigentes. 

Esto ocurrió con la iniciativa de regular 
sobre la inteligencia artificial (IA). El 13 de 
febrero del 2024 se presentó el proyecto de 
ley N° 7033/2023-CR, que regula el desarro-
llo y uso de la IA en el Perú. Este proyecto 
se suma a otros que también tienen por 
objetivo regular el uso de la IA en diversos 
sectores: sector público, en la comisión 
de delitos, creación de obras, seguridad 
ciudadana, etcétera. 

A continuación, algunas interrogantes, 
respuestas y reflexiones ante este panora-
ma, en especial al marco de lo dispuesto 
en las normas sobre protección de datos 
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personales.¿Es necesario que toda norma 
o proyecto de ley cuente con una definición 
diferente sobre “inteligencia artificial”? 

No. Es fundamental que exista una 
sola definición sobre “IA” o “sistemas de 
IA”. De esta forma, será posible estanda-
rizar su significado y aplicarlo de manera 
transversal a las situaciones de hecho que 
sean pertinentes.

La Ley N° 31814, que promueve el uso 
de la IA en favor del desarrollo económico 
y social del país (vigente a la fecha) define a 
la IA como una “tecnología emergente”. Por 
su parte, el proyecto de ley N° 7033/2023-
CR, como “la combinación de algoritmos”; 
el proyecto de ley N° 7072/2023-CR, como 
“un campo de la informática”; etcétera. 

Es posible que todas estas definiciones 
sean correctas. No obstante, es importante 
que el objeto de la regulación, en este caso 
la IA, sea definido y delimitado de forma 
estructurada y clara. 

Con el fin de encontrarnos alineados 

con los parámetros y recomendaciones de 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), se podría 
utilizar la definición desarrollada por esta.

¿Los proyectos de ley proponen concep-
tos jurídicos que se encuentran plasmados 
en otras normas?

Sí. De la lectura integral de lo dispuesto 
en algunos de los proyectos, existen con-
ceptos que se encuentran plasmados en 
otras normas vigentes. 

Las normas suelen tener un acápite o 
artículo en el cual se enumeran las defi-
niciones de palabras que serán utilizadas 
en el texto. Sin embargo, en algunas oca-
siones se proponen conceptos de palabras 
o enunciados que se encuentran definidos 
en otras normas vigentes. 

Con el fin de poder evidenciar esta pro-
blemática, utilicemos como ejemplo lo dis-
puesto en el proyecto de ley N° 7033/2023-
CR. El proyecto de ley define a los “datos 
personales” como “toda información 

relativa a una persona física identificada 
o identificable”. Asimismo, existen defini-
ciones sobre “datos de entrada”, “datos de 
entrenamiento”, “datos de prueba” y “datos 
de validación”. El objetivo del legislador fue 
clasificar la información que es utilizada 
durante el proceso de desarrollo del sistema 
IA. Además, reconoce que esta información 
podría calificar como datos personales, por 
lo que se incluyó dicha definición. 

Si bien el concepto se encuentra acor-
de, de manera general, con la definición 
establecida en la Ley N° 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales (LPDP), 
hubiera sido preferible referir a tal defini-
ción mediante el fraseo “se entenderá por 
‘dato personal’ a aquello que califique como 
tal según lo dispuesto en la Ley N° 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales”. 

Con el fin de asegurar la coherencia que 
debe primar entre las normas, será nece-
sario evaluar si se es realmente oportuno 
definir elementos, en tanto puede que estas 
definiciones se encuentren contempladas 
en normas vigentes. Si esto es así, es pre-
ferible referir a dichas normas, con el fin 
de evitar cualquier antinomia. 

¿Existen obligaciones en los proyectos 
de ley que se desprendan de normas que 
se encuentran vigentes?

Efectivamente. Uno de los sectores más 
afectados por esta circunstancia es el de 
protección de datos personales. 

Conocemos que mucha de la informa-
ción que es utilizada en el proceso de apren-
dizaje de las IA es clasificada, en la mayoría 
de circunstancias, como datos personales. 
Esto acarreó que existan análisis sobre el 
impacto de la IA en la protección de los 
datos de las personas, así como la creación 
de guías que puedan brindar pautas y reco-
mendaciones para el tratamiento de datos 
en el desarrollo de estos sistemas. Es más, 
existen a la fecha denuncias interpuestas 
y fiscalizaciones iniciadas por el uso in-

La ley que promueve el uso de la IA en favor 
-

ne a la IA como una “tecnología emergente”. 
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debido de datos personales por parte de 
desarrolladores de sistemas de IA. 

El proyecto de ley N° 7033/2023-CR 
enfatiza que se deberá respetar y proteger la 
privacidad de los usuarios y el tratamiento 
de sus datos en atención a las normas sobre 
la materia. Asimismo, el proyecto indica 
que es obligatorio obtener el consentimien-
to explícito e informado de las personas 
para el uso de sus datos. 

Se debe tener en cuenta que según lo 
dispuesto en el artículo 13 de la LPDP, el 
consentimiento deberá ser, además, libre, 
previo e inequívoco, no solo explícito e 
informado. A pesar de que se especifique la 
obligatoriedad de la solicitud de consenti-
miento, omite otras características que son 
fundamentales para que el titular de datos 
consienta el tratamiento de su información.  

Además, el proyecto de ley omite se-
ñalar que existen supuestos de excepción 
al consentimiento, los cuales podrán ser 
analizados de manera particular. De una 
lectura literal, pareciese que en toda cir-
cunstancia es obligatorio obtener consen-
timiento por parte del titular de los datos. 

Adicionalmente, la Autoridad Nacional 
de Protección de Datos Personales cuenta 
con un registro de banco de datos en el 
cual se deben precisar los datos que son 
tratados y organizados por empresas u 
otras personas. Es obligatorio que todo 
aquel que sea titular de banco de datos 
personales informe a la autoridad sobre la 
existencia de dicho banco, para lo cual es 
necesario completar un formulario. 

A pesar de la existencia de este registro, 
el proyecto de ley que regula el uso de la IA 
crea un nuevo registro con el fin de infor-
mar a la Secretaría de Gobierno y Trans-
formación Digital sobre las características 
del sistema de IA y los datos personales 
que son utilizados en dicho sistema. Es 
evidente que mantener dos registros, con 
diferentes autoridades a cargo y con fina-
lidades similares es engorroso y confuso, 
además de contradictorio.

Es necesario que no exista duplicidad de 
obligaciones entre las normas sobre datos 
personales y las que pretenden regular la 
IA. Caso contrario, podría configurar un 
desincentivo para los desarrolladores de 
IA del cumplimiento de sus obligaciones. 

Reflexión final
La “sobrerregulación” es una práctica 
recurrente, cambiar la forma de trabajo 
de los legisladores o creadores de regu-
lación en general podría ser un objetivo 
fútil. Sin embargo, es necesario, espe-
cialmente para las normas sobre tecno-
logías emergentes, que estandaricemos 
conceptos y utilicemos como apoyo las 
normas que se encuentran vigentes al 
momento de la redacción y creación 
de los proyectos de ley. De esta forma, 
evitaremos contradicciones, y asegura-
remos la correcta comprensión de los 
aspectos teóricos, jurídicos y prácticos 
de la regulación sobre la IA.

LABORAL

En última instancia, se debe 
buscar un equilibrio que armonice 
el bienestar de los trabajadores 
con la salud económica del país.

E
l Día del Trabajo, celebrado el 1° 
de mayo en el Perú, es una fecha 
emblemática que invita a revisar la 

normativa vigente sobre los feriados nacio-
nales y su impacto en la dinámica laboral.

Al respecto, de acuerdo con el Decre-
to Legislativo N° 713, todos los trabaja-
dores tienen el derecho a un descanso 
remunerado los días que se encuentran 
establecidos como feriados por la ley. 
Esto supone que si un trabajador realiza 
labores durante el feriado, el empleador 
deberá pagar el trabajo realizado con una 
sobretasa del 100% sobre la remuneración. 

Es decir, el trabajador tendría derecho a 
recibir dos remuneraciones diarias adicio-
nales a la remuneración que le corresponde 
por el día laborado. Si un trabajador labora 
en día feriado y no tiene día de descanso 
sustitutorio, deberá recibir tres pagos:

(i) La remuneración correspondiente 
al día feriado (ya incluida en la remune-
ración mensual);

(ii) La remuneración correspondiente 
a la labor efectuada.

(iii) La sobretasa del 100% de la re-
muneración correspondiente a la labor 
efectuada.

En su defecto, el trabajador podría 
gozar de un día de descanso adicional 
que permita compensar el feriado no 
disfrutado, en cuyo caso no correspon-
derá el pago de la sobretasa. 

Adicionalmente, si el trabajador realiza 
labores en el Día del Trabajo y este coincide 
con su día de descanso semanal obligatorio, 
le correspondería recibir no solo la sobreta-
sa correspondiente por el día feriado, sino 
también una remuneración adicional por 
su día de descanso obligatorio. 

El incumplimiento del pago de la so-
bretasa o la falta de goce en un día poste-
rior puede generar diversas contingencias 
para los empleadores. Es posible que se 
inicien procesos judiciales en los cuales 
se solicite el pago de feriados y/o que se 
impongan multas administrativas cali-
ficadas como muy graves por parte de la 
Superintendencia Nacional de Fiscaliza-
ción Laboral (Sunafil), las cuales pueden 
oscilar entre 13,544.50 y 270,529.50 soles, 
para empresas no mypes, de acuerdo con 
el número de trabajadores afectados.

En el 2023, el actual Congreso de la 
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República aprobó cuatro nuevos feriados: 
(i) Batalla de Arica y Día de la Bandera (7 
de junio), (ii) Día de la Fuerza Aérea del 
Perú (23 de julio), (iii) Batalla de Junín 
(6 de agosto) y (iv) Batalla de Ayacucho 
(9 de diciembre). En consecuencia, en 
el 2024 se podrán gozar de 16 feriados, 
además de los días no laborables para 
el sector público, así como los feriados 
regionales y locales. 

Durante ese año, también se presen-
taron proyectos de ley con el objetivo de 
aumentar la cantidad de días de descanso 
no remunerados. Uno de ellos fue el pro-
yecto de ley N° 5095/2022-CR, mediante 
el cual se propuso la declaración de días 
“puentes” festivos. Con esta iniciativa, que 
aún se encuentra en comisión, se pretende 
extender la cantidad de días no laborables 
con el fin de promover el turismo interno. 
Por ejemplo, en caso de que un feriado 
nacional cayera en un martes, el lunes 
anterior sería declarado día no laborable 
adicional, y si fuera un miércoles, se decla-
rarían dos días adicionales de descanso.

En este contexto, se advierte una ten-
dencia legislativa enfocada en brindar 
mayor flexibilidad. Si bien la creación 
de feriados puede tener un impacto po-
sitivo al permitir que los trabajadores 
gocen de su derecho al descanso y a la 

conciliación de la vida laboral y familia, 
e impulsa el turismo interno; el exceso 
en la cantidad de días feriados afecta a 
diferentes sectores económicos e incide 
en la productividad laboral del país. En 
efecto, el Perú, en comparación con otros 
países, cuenta con una gran cantidad de 
días de descanso remunerados anuales, 
pero, a la vez, tiene un bajo nivel de pro-
ductividad laboral. Por ello, la creación 
de más feriados no necesariamente im-
plica una mejora en la calidad del trabajo 
ni en el bienestar de los trabajadores. 
Al contrario, puede generar mayores 
costos para los empleadores, y afectar 
la competitividad y la sostenibilidad de 
los sectores productivos.

En conclusión, en el marco del Día 
del Trabajo, es necesario reiterar la im-
portancia del cumplimiento del goce 
del descanso remunerado en los días 
feriados, ya que ello favorece la concilia-
ción de la vida laboral y familiar de los 
trabajadores. Sin embargo, es también 
necesario reflexionar sobre el impacto 
que el exceso de feriados puede tener en 
la productividad laboral y el crecimiento 
económico del país. En última instancia, 
se debe buscar un equilibrio que armo-
nice el bienestar de los trabajadores con 
la salud económica del país.

En el marco del Día del Trabajo es necesario 
reiterar la importancia del cumplimiento del 
goce del descanso remunerado en los días 
establecidos como feriados.


